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OlPUTACiOM PB0V1MCIAL
Habiendo transcurrido el plazo 

legal concedido a los aspirantes pre
sentados a la oposición libre convo
cada para proveer en propiedad 17 
plazas de Peones Camineros de la 
Sección de Obras y Vías Provincia
les, sin que se haya formulado re
clamación alguna contra la lista 
provisional de admitidos y excluí- • 
dos, el limo, señor Presidente de 
esta Excma. Diputación Provincial, 
por Decreto núm. 67 de esta misma 
fecha, ha resuelto:

l.°  Considerar d e f i n itivamente 
admitidos a esta oposición libre a 
los siguientes señores:
Abad Olalla, Pedro. 
Alcalde del Val, Plácido. 
Alvarez Crespo, Francisco. 
Antón Rupérez, Ubaldo-Víctor. 
Arnáiz Uriona, Valentín.
Ayala Alarcia, José-Miguel. 
Barbero González, Carlos. 
Cabello Martínez, Jesús. 
Calvo Fernández, Gregorio. 
Carrasco Rupérez, Julián. 
Castro Mayoral, Jacinto. 
Conca Astiz, Gustavo-Adolfo. 
Contreras Arranz, Martín. 
Contreras Gete, Natalio. 
Contreras Moral, Domingo. 
Corral López, Pedro.
Diez Palacios, Marceliano. 
Dueñas Hurtado, Aquilino. 
Espinosa Ordóñez, José-Luis. 
Fernández Alonso, Cecilio. 
Fernández Rodríguez, Victorino. 
García Cebrecos, José-María. 
García Martínez, Gregorio.
Gómez Martínez, Andrés. 
González Aragón, Félix. 
González Carrera, Jesús. 
González Galerón, Miguel.

González Pérez, Alejandro.
Guilarte Martínez, Francisco-Javier.
Gutiérrez Fernández, Esteban.
Hernando Garrido, Aurelio.
Hurtado Gutiérrez, Andrés.
Izquierdo Contreras, Pedro.
Izquierdo Rey, Juan-Carlos.
Juan Miguel, José-Antonio de 
López Lusa, Martín.
López García, Fernando.
Mañero Gil, Manuel.
Martín Peñafiel, Agustín.
Mazagatos Cámara, Santiago.
Merino Calvo, Juan-Antonio.
Moral Cámara, Mariano.
Moral Pinto José-Luis.
Núñez Sáiz, Amancio.
Ortiz Martínez, Pedro-María 
Palacios García, Laurentino. 
Pérez Diez, Andrés.
Pinillos Terrados, Esteban.
Porras Varga, Jesús.
Puras Hernando, Ignacio.
Puras Santaolalla, Vicente.
Ramos González, Pedro.
Re villa Diez, Manuel.
Rodríguez Alonso, Emilio.
Rodríguez García, Basilio.
Rodríguez García, Bonifacio.

Sáiz Cabezón, Román.
Sáiz Sáiz, Miguel de los Santos. 
Salas Lusa, Donato.
Saldaña González, Gonzalo.
San Juan Santiago, José-María. 
Sanz Adrián, Luis.
Sebastián Castaño, Narciso. 
Villalaín Marijuán, Roberto. 
Villalaín Villalaín, Carlos. 
Villaverde Sáiz, Antonio. 
Vítores Elena, A,ntoliano.

2. ° Excluir a don Lorenzo Fer
nández García, definitivamente, por 
rebasar la edad señalada en la con
vocatoria.

3. ° Que el Tribunal calificador 
de esta oposición quede constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: D. Ricardo García y 
García Ochoa, Diputado Provincial, 
Presidente de la Comisión Informa
tiva de Asuntos de Personal, como 
titular.

D. Julián Ruiz Molinero, Dipu
tado Provincial, Vicepresidente de 
la misma Comisión, como suplente.

Vocales: D. José-María Bombín 
Repiso, como representante de la 
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Se recuerda a los suscriptores de este «Boletín Oficial», que 
tengan pendiente de pago la cuota del corriente año, la obli
gación que les afecta de satisfacer dicha cuota —1.000 pesetas—, 
a cuyo fin deberán remitirla a la Excma. Diputación Provincial, 
Depositaría de Fondos, antes de finalizar el presente mes de 
enero, significándose que, transcurrido este plazo, se suspenderá 
el envío de mencionada publicación oficial a cuantos se encon
traran en descubierto.

Burgos, Enero 1980.
EL ADMINISTRADOR,
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Dirección General de Administra
ción Local.

D.a María del Carmen Miguel Ale
mán, como representante del Profe
sorado Oficial del Estado, en cali
dad de titular.

D. Miguel-A. Hermosilla Peña, 
como suplente.

D. Julián Agut Fernández-Villa, 
Secretario de la Excma. Diputación 
Provincial, como titular.

D. José-María Vicente Izquierdo, 
Oficial Mayor Letrado de la misma 
Corporación, como suplente.

D. Miguel Bronchalo de la Vega, 
Ingeniero-Director de la Sección de 
Obras y Vías Provinciales, ccmo ti
tular.

D. Fausto Rodríguez Alonso, co
mo suplente.

Secretario. Titular: D. Antonio 
Andueza Rodríguez, Jefe del Nego
ciado de Personal de la Excma. 
Diputación Provincial.

Suplente: D. Antonio Hernando 
Prieto, funcionario de la misma 
Corporación.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
para conocimiento de los interesa
dos, a los que se concede un plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del" siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en cita
do Boletín, para que puedan recu
sar a los miembros del Tribunal 
cuando, a su juicio, concurran las 
circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimien
to Administrativo.

Burgos, 15 de de enero de 1980. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

Pronideacias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número uno

Don José Luis Olías Grinda. Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo, y bajo el número 
99 de 1979, se tramitan Autos de 
Juicio de menor cuantía, en los que 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos setenta y nue
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ve. — Vistos por el limo. Sr. don 
José Luis Olías Grinda, Magistra
do Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Burgos 
y su partido, los presentes autos 
de Juicio declarativo de menor 
cuantía, tramitados en este Juz
gado bajo el núm. 99 de 1979, a 
instancia de doña María Concep
ción Esteban García, mayor de 
edad, casada, empleada y vecina 
de Vitoria; y don Celestino' Este
ban González, mayor de edad, ca
sado, obrero, y vecino de Rancia
res de Oca (Alava), representados 
por el Procurador don Eugenio 
Gutiérrez y Diez de Baldeón y di
rigidos por el Letrado Sr. Veláz- 
quez Ruiz, contra don José María 
Bejaraño Royo, mayor de edad, y. 
vecino de Vitoria, y contra «La 
Providence, S. A. (Ibérica de Se
guros), con domicilio social en Ma
drid, declarados en rebeldía por su 
incomparecencia en autos, sobre 
reclamación de cantidad, cuantía 
ciento treinta, y seis mil seiscien
tas treinta y una pesetas.

Fallo: Que declarando haber lu
gar a la demanda' y en su conse
cuencia debo de condenar y con
deno a los demandados a que so
lidariamente abonen a los actores 
la suma de ciento treinta y seis 
mil seiscientas treinta y una pese
tas y al pago de las costas.

Asi por esta mi sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva, será publicada en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ca
so de no efectuarse la notificación 
personal a los demandados rebel
des, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Luis Olías Grinda. — Firma
do y rubricado.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda. — El Secretario (ile
gible).

53.—1.750,00

Don José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo, y bajo núme
ro 275/79, se tramitan Autos de 
Júicio de menor cuantía, en los 
que ha recaído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

B. O. DE BURGOS

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a veinticuatro 'de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
nueve. — Vistos por el limo, señor 
D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos y su partido, los presentes 
autos de juicio ordinario declara
tivos de menor cuantía, tramitados 
en este Juzgado bajo número 275 
de 1979, a instancia de Galicia, 8. 
A. de Seguros y Reaseguros, con 
domicilio social en La Coruña, re
presentada por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Sáez, y di
rigida por el Letrado don Joaquín 
Sáez Fernández, contra don Mi
guel Angel Vivanco Cuatrillo, ma
yor de edad, casado, empleado y 
vecino de Medina de Pomar, re
presentado por el Procurador don 
Eugenio Gutiérrez y Diez de Bal
deón y defendido por el Procura
dor don José Manuel Alonso Da
rán, y contra la Compañía de Se
guros «La Previsión Hispalense, S. 
A.», en la persona de su represen
tante legal, y con domicilio social 
en Madrid, declarada en rebeldía 
por su incomparecencia en autos, 
sobre reclamación de cantidad, 
cuantía noventa y una mil cua
trocientas ochenta y nueve pese
tas.

Fallo: Que declarando no haber 
lugar a las excepciones plantea
das debo de declarar y decláre 
asimismo no haber lugar a la de
manda absolviendo de la misma a 
los demandados todo ello sin ha
cer expresa declaración en cuanto 
al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va, será publicada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, caso no 
efectuarse la notificación personal 
a la demandada rebelde, Compa
ñía de Seguros La Previsión His
palense, S. A., lo pronuncio, man
do y firmo. — José Luis Olías Grin
da. (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación 
personal de la sentencia dictada 
a la demandada rebelde, Compa
ñía de Seguros La Previsión His
palense, S. A., extiendo y firmo el 
presente en Burgos, a treinta SI 
uno de diciembre de mil novecien
tos setenta y nueve. — El Juez. 
José Luis Olías Grinda. — El Se
cretario (ilegible).

64.-1.950,00
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Juzgado de Primera Instancia 
número dos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia núm. 2 de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este' Juzga
do, a instancia de doña Filomena 
San José Pesquera, mayor de edad, 
viuda, sus labores, de Pradoluen- 
go; de don Francisco San Martín 
San José, mayor de edad, soltero, 
obrero, de igual vecindad; y de 
don Pedro y doña María del Car
men San Martin San José, mayo
res de edad, casados, industrial y 
sus labores, respectivamente, de 
Bilbao, se tramita expediente- de 
dominio para la reanudación del 
tracto registral de la mitad, de la 
siguiente finca, y de la inscripción 
de la totalidad de la misma a su 
favor por cuartas e iguales partes 
indivisas:

«Finca urbana sita e'n Prado- 
luengo: Finca urbana consistente 
en una casa habitación en la ca
lle de San Roque, señalada con el 
número 5, antes 22, de Pradoluen- 
go, que linda: derecha entrando, 
Pablo Abad, antes Telesforo Gon
zález; izquierda, huerta de los he
rederos de don José Román; y es
palda, calle pública. Tiene dos 
cuartonadas, con luces al frente, 
izquierda y espalda y goteras al 
frontis y espalda, y ocupa un pla
no superficial de sesenta y nueve 
metros ochenta y cuatro decíme
tros cuadrados».

Les pertenece por cuartas e in
divisas partes, en virtud de escri
tura de aceptación de herencia y 
adjudicación parcial de bienes, por 
fallecimiento de don Hipólito San 
Martín Ezquerra, esposo de lá pri
mera, y padre de los tres restan
tes, otorgada con fecha 31 de ju
lio de 1978, ante el Notario de Be- 
torado, don Francisco Javier Ce
drón López-Guerrero, al número 
145 de su protocolo.

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en 
dichos autos, se cita por medio de 
la presente a doña Ramona Mar
tínez del Olmo, titular registral de 
la mitad, indivisa de referida fin
ca, así como a los dueños de los 
Predios colindantes de la misma. 
Por derecha e izquierda entrando, 
y caso de- fallecimiento de- referi
dos titular registral y colindantes, 
o de alguno de ellos, a sus here
deros o causahabientes, y se con

voca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la acción 
ejercitada, para que todos ellos 
puedan comparecer ante este Juz
gado dentro de los diez días si
guientes a su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
alegando cuanto a su derecho con
venga, bajo los apercibimientos le
gales si no lo verifican.

Dado en Burgos, a siete de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Juez, José María 
Azpeurrutia. — El Secretario, Ro
mán García Maqueda.

6340.-2.190,00

Juzgado de Distrito número dos

Don Mariano Vázquez Rodríguez, 
Juez de Distrito del Juzgado 
número 2 de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita proceso de cogni
ción núm. 165 de 1979, a instancia 
de la Procurador doña Mercedes 
Mañero Barriuso en nombre de 
doña Margarita Duran Sacristán, 
contra don Camilo Meneses de 
Pliego Valdés, en reclamación de 
11.500 pesetas, en cuyos autos, por 
providencia dictada en el día de 
la fe-cha he acordado emplazar a 
dicho demandado para que en el 
plazo de seis dias se persone en 
autos para contestar a la deman
da previniéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, y 
caso de personación se le hará en
trega de las. copias de demanda y 
documentos que se hallan en esta 
Secretaría, sita en planta baja del 
Palacio de Justicia, y se le con
cederá un plazo de tres días para 
contestar a dicha demanda.

Y para que conste y sirva de 
notificación y emplazamiento a 
dicho demandado don Camilo Me
neses de Pliego Valdés. expido el 
presente en Burgos a 15 de no
viembre de mil novecientos seten
ta y nueve. —- El Juez, Mariano 
Vázquez Rodríguez.

6299.-960,00

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia

Cédula de ■noti.ficacióu
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez, de Primera Instancia de 
esta villa y su partido, en resolu
ción dictada en el día de hoy en 
autos de juicio de menor cuantía 

núm. 193 de 1977, seguidos a ins
tancia de doña Catalina del Pecho 
Sanz, mayor de edad, sin profesión 
especial y vecina de Aranda de 
Duero, contra don Antonio Juan 
Horgiles, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino que fue de 
Aranda de Duero, hoy en ignora
do paradero, por medio de la pre
sente se notifica a referido de
mandado que se ha decretado- el 
embargo del metálico o crédito 
realizable que le corresponde por 
su participación como arrendatario 
en el precio del traspaso del local 
de negocio sito en la calle San 
Antonio núm. 6 de esta villa (Bar 
El Mallorquín), embargado- dicho 
traspaso en los autos, sobre medi
das provisionales número 42 de 
1977 seguidas a instancia de doña 
Juana Ortuño del Pecho, en can
tidad suficiente a cubrir la suma 
de 292.317 pesetas de principal, más 
otras 70.000 pesetas fijadas provi
sionalmente para costas de la eje
cución e intereses.

Dado en Aranda de Duero, a 13 
de diciembre de 1979. — El Secre
tario- Judicial (ilegible).

6339.-1.075,00

MIRANDA DE ERRO
Juzgado de Primera Instancia

Don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro y su. partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramitan autos de juicio 
declarativo de Mayor Cuantía nú
mero 224 de 1979, seguidos a ins
tancia de la Compañía Mercantil 
«Knorr Elorza, S. A.», con domici
lio social en Vitoria, legalmente 
representada por el Procurador 
Sr. Yela Ortiz, contra D. Juan Jo
sé Herrero Moreno, mayor de edad1 
y vecino de Horcajo de Montema- 
yor . (Salamanca), contra su espo
sa, si viviere, doña Valentina Sán
chez, con el mismo domicilio, con
tra las personas herederas desco
nocidas e inciertas, que no fueran 
las anteriores, de D. Agustín He
rrero Sánchez, cuyo último domi
cilio lo tuvo en Vitoria, calle Re
yes de Navarra núm. 22, 1° dere
cha, y contra Assurances Genera
les de France, con domicilio social 
en Madrid, sobre reclamación de 
563.750 pesetas.

Por el presente se cita y empla
za a los herederos desconocidos e 
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Inciertos de don Agustín Herre
ro Sánchez, con ignorado: domici
lio, para que dentro del término 
de nueve días y tres más que se 
conceden en razón a la distancia, 
comparezcan en autos personán
dose en forma, bajo los. apercibi
mientos legales si no- comparecie
ren, haciéndole saber que las co
pias de la demanda y documentos 
presentados, se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de es
te Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro, a 4 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Juez, José 
Ramón Alonso Ochoa. — El Secre
tario (ilegible).

6302.-1.270,00

Meros opieimÉs
lagístratira 6ü Main Mu. 2

Cédula de notificación y 
requerimiento

En cumplimiento del exhorto 
núm. 62/79, procedente de la Ma
gistratura de Trabajo número 17 
de Madrid, relativo a ejecución 
contenciosa de aquella Magistra
tura designada bajo el núm. 172/ 
78, seguidos a instancia de doña 
Argentina Gómez Verdesoto con
tra Foto Peralta (Titular, Guiller
mo Peralta Mediavilla), sobre des
pido ; el limo. Sr. D. Miguel Angel 
Cadenas Sobreira, Magistrado de 
Trabajo núm. 2 de Burgos, en pro
videncia de fecha 20 de diciembre 
de 1979, ha acordado la publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de lo siguiente:

Requerir a la Empresa Guillermo 
Peralta Mediavilla, titular de Foto 
Peralta, cuyo último1 domicilio co
nocido en Burgos; lo tuvo en Hos
pital del Rey, Granja Mediavilla y 
hoy se encuentra en ignorado pa
radero, a fin de que inmediata
mente haga efectivas en esta Ma
gistratura las sumas siguientes: 
149.400 pesetas de principal más 
28.000 pesetas, calculadas provisio
nalmente para costas.

Caso de no hacer efectivas alu
didas cantidades procédase al em
bargo de bienes del apremiado en 
cantidad suficiente para cubrirlas ; 
sirviendo el presente proveído de 
mandamiento en legal forma para 
la práctica de la traba por el 
Agente Judicial de Stervicio ante el 

Secretario o funcionario en quien 
delegue.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento al apremiado don 
Guillermo Peralta Mediavilla, titu
lar de la Empresa Foto Peralta, 
quien se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, 
a 20 de diciembre de 1979. — El 
Secretario (ilegible).

Cédula de notificación

En autos núms. 62-63/79, seguidos 
por don José Antonio Astiasarain 
Vélez y don José Luis González 
Hernández, contra don José Luis 
Sánchez González y don José Luis 
Martín Garay “Bodegas Santan
der”, ha sido dictada por el Ilustrí- 
simo señor Magistrado dé Trabajo 
núm. dos de Burgos, don Miguel-An- 
gel Cadenas Sobreira, sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

.Sentencia núm. 357. — En Burgos, 
a quince de diciembbre de mil no
vecientos setenta y nueve. El Ilus- 
trísimo señor don Miguel-Angel Ca
denas Sobreira, Magistrado de Tra
bajo núm. 2 de los de Burgos, ha
biendo visto los presentes autos se
guidos entre partes, de una y como 
demandantes, don José Antonio As
tiasarain Vélez, con D. N. I. núme
ro 15.138.043, que comparece por sí 
don José Luis González Hernández, 
representado por el Letrado don 
José Andrés López Sánchez, a vir
tud de poder efectuado en esta Ma
gistratura, el día 14 de octubre de 
1979, y de otra y como demandados, 
don José Sánchez González y don 
José Luis Martín Garay (Bodegas 
Santander), que no comparecen pese 
a estar citados en legal forma; en 
reclamación de salarios, y...

Fallo: Que estimando las deman
das acumuladas interpuestas por Jo
sé Luis González Hernández y por 
José Antonio Astiasarain Vélez, 
contra “Bodegas Santander” —José 
Luis Sánchez González y José Luis 
Martín Garay—, debo condenar y 
condeno a dichos demandados a que 
abonen: a José Luis González Her
nández, la suma de setenta y una 
mil pesetas (71.000), y a José Anto
nio Astiasarain Vélez, la suma de 
sesenta y tres mil quinientas pese
tas (63.500), por los conceptos a 

que se refieren sus respectivas de. 
mandas.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma no cabe recurso al
guno, conforme a lo dispuesto en el 
art. 153 de la vigente Ley de Proce
dimiento Laboral. Así, por esta ni 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir- 
mo. — Firmado: Miguel-Angel Ca
denas Sobreira.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a don José Luis Sánchez 
González, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Fuenlabrada (Madrid), Polí
gono Fragua, s/n., Dicasa, y don 
José Luis Martín Garay, lo tuyo en 
Madrid, calle General Cabrera, 14, 
y en la actualidad se encuentran en 
ignorado paradero, expido la pre
sente que será publicada en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, en 
Burgos, a quince de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario (ilegible).
WWWflJWWW/WVWWSWWWW

Bslegatiún íe Trátele íe Bu®
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Pro
vincial de trabajo para las activida
des de “Obradores de Confitería, 
Pastelería, Repostería y Bollería”, 
de Burgos, remitido a esta Delega
ción, para su homologación, y,

Resultando: Que el día 21 de los 
corrientes tuvo entrada en esta De
legación el texto del citado Conve
nio Colectivo junto con el acta de 
adopción del correspondiente 
acuerdo.

Resultando: Que en la tramitación 
de este expediente se han observa
do las prescripciones legales y re
glamentarias de aplicación.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para conocer 
de lo acordado por las partes en 
Convenio Colectivo, en orden a su 
homologación, viene determinada en 
el art. 14 de la Ley 38/73, de 19 de 
diciembre, y en el art. 12 de la Or
den de 21 de enero de 1974, compe
tencia que se extiende a disponer la 
inscripción del Convenio en el Re
gistro de esta Delegación y su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Considerando: Que el Convenio 
acordado se ajusta a los preceptos 

k reguladores, contenidos fundamen- 
* talmente en la Ley y Orden ante
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riormente citadas, no observándose 
en él violación a norma alguna de 
derecho necesario, procede su homo
logación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Tra
bajo,

Acuerda: Homologar el Convenio 
Colectivo Provincial de trabajo pa
ra las actividades de “Obradores de 
Confitería, Pastelería, Repostería y 
Bollería”, de Burgos.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, dispóngase su publicación 
junto con el texto del Convenio, en 
el “Boletín Oficial” de la provin
cia y su inscripción en el Registro 
correspondiente, haciéndoles saber a 
aquéllas que, de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 14 de la Ley 38/ 
1973, de 19 de diciembre, no cabe 
recurso contra la misma, en vía ad
ministrativa, por tratarse de resolu
ción homologatoria.

Burgos, a veintidós de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve. 
El Delegado de Trabajo (ilegible).

• * *

CONVENIO COLECTIVO SINDI
CAL DE TRABAJO, DE AMBITO 
PROVINCIAL, PARA LAS AC
TIVIDADES DE “OBRADORES 
DE CONFITERIA, PASTELERIA, 

REPOSTERIA Y BOLLERIA”

CAPITULO I
Disposiciones generales

Sección primera: Partes contra
tantes, ámbito funcional, territorial, 
personal y temporal.

Artículo 1° — Partes contratan
tes. El presente Convenio se con
cierta en el marco legislativo vigen
te sobre contratación colectiva en
tre los representantes de la Asocia
ción Provincial de Empresarios de 
Confitería, Pastelería y Bollería, 
comisionados al efecto, y los repre
sentantes de los trabajadores inde
pendientes y de la Unión General de 
Trabajadores (UGT) de Burgos y 
U. S. O.

Art. 2.° — Ámbito territorial. Es
te Convenio Colectivo sindical de 
trabajo, obligará a todas las empre
sas presentes y futuras, cuyas acti
vidades vienen recogidas en el ar
tículo 3.° del presente Convenio, y 
con centros de trabajo que radiquen 
en Burgos, capital y provincia, aun 

cuando las empresas tuvieran su do
micilio social en otra provincia.

Art. 3.° — Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio obligan 
exclusivamente a las empresas cuya 
actividad sea la de Obradores de 
Confitería, Pastelería, Repostería y 
Bollería, de la Ordenanza Laboral 
para las Industrias de Alimentación 
de 8 de julio de 1975.

Art. 4.° — Ambito personal. El 
presente Convenio afectará a Ja to
talidad del personal que durante su 
vigencia trabaje bajo la dependen
cia de las empresas, sin más excep
ciones que las señaladas en el ar
tículo 2° de la1 Ley de Relaciones 
Laborales y legislación aplicable.

Art. 5.° — Ambito temporal, vi
gencia y duración. El Convenio en
trará en vigor a todos los efectos 
en primero de enero de 1980. siendo 
su duración de dos años, finalizan
do, por tanto, en fecha 31 de diciem
bre de 1981.

Se prorrogará de año en año, si 
no es denunciado por alguna de las 
partes contratantes con tres meses 
de antelación a la fecha de su ven
cimiento, o a la de cualquiera de sus 
prórrogas.

Sección segunda: Compensación, 
absorción, garantía “ad personam”.

Art. 6.° — Todas las mejoras que 
se pactan en este Convenio sobre 
las estrictamente reglamentarias, po
drán ser absorbidas y compensadas, 
hasta donde alcance, por las retri
buciones de cualquier clase que tu
vieran establecidas las empresas.

Se respetarán, asimismo, la situa
ciones que, con carácter global, ex
cedan del pacto, manteniéndose es
trictamente “ad personam”.

Sección tercera: Comisión pari
taria.

Art. 7.° — Una vez homologado el 
Convenio, la misma Comisión nego
ciadora se constituye en Comisión 
paritaria para la interpretación y vi
gilancia del presente Convenio.

CAPITULO II 
Retribuciones

Sección primera: Regulación sa
larial.

Art. 8° — Salario. Quedan esta
blecidos en la tabla salarial que se 
incorpora como anexo al final del 
presente Convenio.

El Plus Convenio mensual esta
blecido en dichas tablas salariales se 

computará a todos los efectos, pero 
no tendrá incidencia alguna en el 
premio de antigüedad.

Se acuerdan revisiones salariales 
semestrales que incrementarán di
chas tablas en el porcentaje del ín
dice de precios al consumo fijado 
por el Instituto Nacional de Esta
dística más un punto para les seis 
meses anteriores a la fecha de cada 
revisión. Las revisiones semestrales 
serán tres y con efectos desde el l.° 
de julio de 1980, 1,° de enero de 1981 
y l.° de julio de 1981, respectiva
mente.

Sección segunda: Complementos 
salariales.

a) GENERALES.
Art. 9.° — Plus de transporte y 

desplazamiento. Se otorga un plus 
de transporte y desplazamiento de 
1.746 pesetas mensuales para todas 
las categorías profesionales, que se 
abonará en cada uno de los doce me
ses del año.

b) PERSONALES.
Art. 10. — Antigüedad. Los tra

bajadores al servicio de las indus
trias afectadas por esta Ordenanza, 
percibirán como premio de antigüe
dad diez trienios del 6 % del salario 
base de cada uno de ellos, excluido 
el Plus de Convenio, conforme a lo 
dispuesto en el art. 8.°. A este solo 
efecto se computarán los períodos 
de aprendizaje y aspirantazgo admi
nistrativo.

c) DE VENCIMIENTO PE
RIODICO SUPERIOR AL 
MES.

Art. 11. — Gratificaciones extra
ordinarias. Las empresas abonarán 
a su personal dos gratificaciones ex
traordinarias equivalentes cada una 
al importe de una mensualidad del 
salario pactado en este Convenio 
más la antigüedad: Una “Paga de 
verano", pagadera dentro de la se
gunda quincena del mes de junio y 
una “Paga de Navidad”, pagadera 
antes del día 22 de diciembre.

Art. 12. — Beneficios. Con el ca
rácter de participación en benefi
cios, las empresas abonarán a sus 
trabajadores una gratificación equi
valente a treinta días del salario 
pactado en este Convenio -más anti
güedad, cuyo pago podrá fraccionar
se en dos partes de quince días cada 
una; la primera, que se abonará du
rante el mes de marzo, y la segun
da, en septiembre.
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Art. 13. — Fiesta patronal. Con 
motivo de la fiesta patronal la pri
mera semana de junio, se gratificará 
con dos días de salario base inclui
da la antigüedad.

Sección tercera: Descanso domi
nical y dias festivos.

Art. 14. — Descanso dominical y 
festivos. Estando exentos del des
canso dominical, las empresas afec
tadas por este Convenio, concederán 
a sus empleados un día libre entre 
semana.

Cuando haya que trabajar en día 
festivo, las empresas abonarán dicho 
día festivo con un incremento del 
175 % sobre el salario día (inclui
do el Plus Convenio del día) más 
la antigüedad correspondiente.

El día de Navidád se considerará 
día no laborable.

Art. 15. — Horas extraordinarias. 
Cuando las necesidades de las em
presas afectadas por el presente 
Convenio exijan ampliar la jorna
da de trabajo, previa obtención de 
la autorización pertinente de la De
legación de Trabajo, podrán traba
jarse horas extraordinarias, pagán
dose éstas con recargos del 50% y 
las trabajadas en domingos y festi
vos con el l00%, sin rebasar los lí
mites que la legislación vigente de
termina.

El valor de la hora extraordinaria 
se hallará de acuerdo con la siguien
te fórmula:
SD + A + PC X 455 D 
------------------- ---------  = X x 50 % 
Horas de trab. anuales
y en días festivos y domingos, mul
tiplicado por el 100 %.
P. C. = Plus Convenio.
S. D. = Salario diario. 
A = Antigüedad.
455 D = 455 días.

Sección quinta: Vacaciones.
Art. 16. — Vacaciones. Todo el 

.personal comprendido en este Con

venio disfrutará de un permiso anual 
de treinta días naturales, retribuidos 
a razón de salario base, Plus Con
venio más antigüedad y Plus de 
transporte correspondiente.

Donde no se llegue a acuerdo y la 
empresa no cierre por vacaciones, 
éstas se efectuarán por sorteo, que 
se celebrará en febrero, comenzan
do su disfrute a partir de marzo. Al 
menos 15 días serán ininterrumpidos 
y coincidirán con la época compren
dida entre el l.° de junio y el 30 de 
septiembre. Los trabajadores, serán 
avisados sobre el período de sus va
caciones con dos meses de antela
ción a su disfrute.

Sección sexta: Prendas de tra
bajo.

Art. 17. — Prendas de trabajo. 
Las empresas afectadas por el pre
sente Convenio, entregarán a sus 
trabajadores' dé obrador las pren
das de trabajo consistentes en un 
buzo o mono, o chaquetilla y pan
talón, de modo que siempre tengan 
dos prendas a juego.

CAPITULO III
Disposiciones varias

Art. 18. — Enfermedad y acciden
te de trabajo. Se reservará el pues
to de trabajo al personal que se en
cuentre en situación de incapacidad 
laboral transitoria.

Con independencia de la presta
ción económica que con cargo a la 
Seguridad Social, percibirá el tra
bajador en situación de baja por ac
cidente de trabajo, la empresa abo
nará un complemento equivalente a 
la - cuantía necesaria para que, su
mado a aquélla, alcance la totalidad 
del salario que percibiría en el mo
mento de accidentarse.

El abono de este complementó 
tendrá una duración máxima de 
doce meses y empezará a devengar
se una vez transcurrido un mes de 
producirse el accidente. Para el per

sonal de campaña, eventual e inte
rino, este derecho finalizará en el: 
momento en que hubiera terminado 
normalmente su contrato.

La empresa podrá comprobar en 
todo momento por medio de Facul
tativo la realidad de la lesión.

Art. 19. — Ayuda por jubilación o 
¡validez. Al producirse la baja en 
la empresa por jubilación o invali- i 
dez de un trabajador con más de 
veinte años de servicio en la misma,, 
recibirá de ella el importe íntegro 
de una mensualidad, incrementada, 
con todos los emolumentos inheren
tes, respetándose las superiores ayu
das que por este concepto se vengan 
concediendo por las empresas.

Art. 20. — Disposición final. A 
todos los efectos y para cuanto no 
esté previsto en este Convenio, se
rán de aplicación la Ordenanza La
boral para las Industrias de Ali
mentación de 8 de julio de 1975. Ley 
de Relaciones Laborales y demás 
disposiciones contenidas en la Le
gislación Laboral vigente.

Art. 21. — C o n t r a prestaciones. 
Como compensación a las mejoras 
acordadas en el presente Convenio, 
la representación social se com
promete, en nombre de sus repre
sentados, a prestar el máximo inte
rés en las funciones de cada traba
jo. Reconociendo la dificultad de 
medir rendimientos y niveles de 
productividad, no por ello se esti
ma menos válido el anterior com
promiso, dado los términos de ar
monía que han presidido la elabo
ración de este Convenio y como 
medio para que sus estipulaciones 
constituyan medidas positivas en las 
relaciones laborales futuras.

Art. 22. —• Jornada laboral. La 
que establece la legislación vigente 
hasta que sea modificaba por el Es
tatuto de los Trabajadores.

En la jornada continuada se dará 
un cuarto de hora de descanso.

ANEXO 
Tabla salarial

SALARIO BASE PLUS TRANSPORTE

Diario
Plus Conv. 

mensual Mensual

Maestro Obrador o Encargado...... . .................... ........ 1.043 2.100 1.746
Oficial de Primera...........................................  ... ........ 956 1.950 1.746
Oficial de Segunda................................................ ........ 854 1.740 1.746
Ayudante................................................................ ........ 813 1.650 1.746
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SALARIO BASE PLUS TRANSPORTE

Plus Conv.
Diario mensual Mensual

Peón................. . ............ 768 1.560 1.746
Conductor Repartidor ... .... 854 1.740 1.746
Repartidor de 17 años ... 478 960 1.746
Repartidor de 16 años .. 461 930 1.746
Aprendiz de l.° año con 16 años....... . ..................... 461 930 1.746
Aprendiz de 2.° año con 17 años .............................. 478 960 1.746
Mujeres de Limpieza ... .......... . ................................ 768 1.560 1.746
Auxiliar de Obrador de más de 18 años.................. 768 1.560 1.746

Personal administrativo:
Jefe de Contabilidad ... ........ ... . ............................. 1.043 2.100 1.746
Oficial de Primera........ .................................... .......956 1.950 1.746
Oficial de Segunda ....... 854 1.740 1.746
Auxiliar........................... 813 1.650 1.746

ministerio de industria
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

los efectos prevenidos en el 
•artículo 9 del Decreto 2617/1966 de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de la 
autorización para las instalaciones 
eléctricas cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias. — RI. 2718.— Expe
diente 34.570.—F. 1.134.

Peticionario.—Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación.—Aten

der la demanda de suministro de 
energía eléctrica en Saldaña de 
Burgos y los Ausines.

Características principales.— Lí
nea de alta tensión a 13,2 KV. de 
61 m. de longitud, con origen en 
la de Sarracín a Hontoria de la 
Cantera y ñnal en el nuevo centro 
de transformación.— Conductores 
de aluminio-acero sobre postes de 
hormigón.

— Línea a 13,2 KV. de 12 m. de 
longitud. con origen en la línea 
que actualmente alimenta el C. T. 
Los Ausines - San Juan y termina 
en el nuevo centro.

— Línea de alta tensión a 13,2 
KV. de 152 m. de longitud, con 
origen en la línea de Arcos a Ca
juela y termina en el actual apo
yo número 3, modificadndo la lí
nea existente.

— Centro de transformación ti
po intemperie sobre postes de hor
migón de 25 KVA. de potencia, 
relación de transformación 13,200/ 
398-230 V. en Sald-’-'a de Burgos- 
E1 Arroyo.

— Centro de transofrmación, ti
po intemperie sobre postes de hor
migón de 25 KVA. de potencia, re
lación de transformación 13.200/ 
398-230 V. en Los Ausines - Quin- 
tanilla.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.— 1.367.968 pías.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
y Energía, en Burgos, calle Madrid 
número 22, y formularse las recla
maciones que se estimen oportu
nas en el plazo de 30 días, conta
dos a partir del día siguiente al 
de publicación de este anuncio.

Burgos, 10 de diciembre de 1979. 
El Delegado Provincial, Pedro 
Hernández Cruz.

107.-1.730,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instala
ciones eléctricas cuyas caracterís
ticas se señalan a continuación:

Referencias.— RI. 2.718.— Expe
dienté 34.568.—F. 1.132.

Peticionario.—Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación.—Sumi

nistrar energía eléctrica a una 
granja sita en el término muni
cipal de Trespaderne.

Características principales.— Lí
nea a 13,2 KV. de 286 m. de longi
tud, con origen en la línea de 
Trespaderne a Quincoces de Yuso 
y final en el C.T. que abajo se re-

— Un centro de transformación 
de 25 KVA. de potencia, relación 
de transformación 13.200/230 V., 
tipo intemperie sobre postes de 
hormigón a instalar en Trespader
ne, camino Arroyuelo.

Procedencia' de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—664.833 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Ins-' 
dustria y Energía en Burgos, calle 
Madrid número 22 y formularse 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas en el plazo de 30 días, 
contados a partir del día siguiente 
al de publicación de este anuncio..

Burgos, 10 de diciembre de 1979. 
El Delegado Provincial, Pedro 
Hernández Cruz.

108.—1.230;00

AYUNTAMIENTO DE 
TORRESAND1NO

D. Pablo José León Izquierdo, de 
esta vecindad, solicita licencia mu
nicipal para la construcción y ex
plotación de una nave para recría! 
de cerdos, al pago «El Cepillo» en 
este término municipal, ubicada a¡ 
la salida del pueblo hacia la ca
rretera de Villatuelda, por el puen
te nuevo a la derecha, de las me- 
didas aproximadas, 16 metros de 
larga por 9 de ancha y unos 2 
metros de altura, con el fin de 
poner unas 14 cerdas de recria.

Lo que en cumplimiento a lo es
tablecido en el art. 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4.11 de la O. M. de 15 de marzo 
de 1963, se hace público a,fin de 
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que los que pudieran resultar afec
tados de algún modo por esta ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes o reclamaciones en el 
plazo de diez días a contar de la 
inserción del presente edicto en el 
Tablón de anuncios oficiales de 
este Ayuntamiento y en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Torresandino, 27 de diciembre 
de* 1 2 3 4 5 6 1979. — El Alcalde, Blas Bom
bín Gutiérrez.

AYUNTAMIENTO DE 
TORREGALINDO

Cumpliendo acuerdo municipal, 
se hace saber: Que desde el día si
guiente hábil al que aparezca in
serto este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y duran
te los quince días hábiles siguien
tes, por razón de urgencia, se ad
miten proposiciones para optar a 
la subasta de arriendo de fincas 
rústicas por el plazo de cuatro años 
y tipo de licitación anual que se
guidamente se indican y para cu
yo arriendo queda prorrogado el 
pliego de condiciones que venía ri
giendo en el cuatrienio anterior.

1. a Horgatilla  75.000
2. a Dehesa de Abajo' ... 55.000
3. a Dehesa de Arriba

(Subparcela a)  45.000
4. a Dehesa de Arriba
. (Subparcela b) ... ... 35.000
5. a Eras de Abajo  25.000
6. a El Vergel  13.000

49.-920,00

Subastas $ Concursos
AYUNTAMIENTO DE HONTORIA 

DE LA CANTERA

Cumplidos los trámites regla
mentarios se saca a subasta el 
arriendo de extracción de arena y 
grava en los parajes «Llanillo» y 
«El Pecho», junto a la carretera 
de Sagunto a Burgos y a 200 me
tros, del río, en tres lotes de 20.000 
metros cuadrados de superficie ca
da uno.

Las proposiciones se presentarán 
por separado a cada lote.

El plazo por el que se arrienda 
separadamente cada lote es de 10 
años.

El importe de lá adjudicación 
de cada lote se hará efectivo el 
50 por 100 al hacer el contrato y 
el 50 por 100 restante a lo que pro
porcionalmente corresponda a ca
da año y por adelantado, incre
mentándose con arreglo al aumen
to del coste de la vida.

El tipo de licitación a cada lote 
es a razón de 20 pesetas metro 
cuadrado que por la superficie de 
cada lote el tipo de licitación al 
alza es de 400.000 pesetas.

El pliego de condiciones se en
cuentra de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento y en el 
tablón de anuncios.

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría muni
cipal en concepto' de garantía 
provisional la cantidad de ocho 
mil pesetas por cada lote, la de
finitiva será el 5 por 100 del pre
cio de adjudicación.

Las proposiciones, con sujección 
al modelo que al final se indica, se 
presentarán en la Secretaría mu
nicipal, desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio, 
hasta el anterior al señalado- pa
ra la subasta.

La apertura de plicas' se verifi
cará en la Secretaria del Ayun
tamiento a las trece horas del día 
siguiente al en que se cumplan 
veinte días del inmediato al de la 
publicación del anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a 
días hábiles.

Los permisos y autorizaciones 
que sean necesarios para la ex
tracción de arena y grava son de 
cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición

D  de  años, de es
tado  con D. N. I. n.° , 
y vecino de , calle  
enterado del pliego de condiciones 
económico administrativas y del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm  
para la extracción de arena y gra
va del lote (l.°, 2.° ó 3.°), me com
prometo a pagar la cantidad de 

 pesetas (en letra y núme
ro), y de acuerdo en todo con el 
pliego de condiciones.

Acompaño resguardo de haber 
ingresado la garantía provisional 
exigida.

Fecha y firma del licitador.
Hontoria de la Cantera, a 27 de 

diciembre de 1979. — El Alcalde, 
Julio- Pérez.

88.-2.210,00

7. a El Batán  10.000
8. a Las Colonias  ... 6.000
9. a Eras de Arriba  35.000

10.a La Presa  25.000
Los interesados' en tomar parte 

en la subasta pueden examinar el 
pliego de condiciones en la Secre
taría municipal.

Las proposiciones, firmadas y 
reintegradas, se presentarán acom
pañadas del justificante de haber 
constituido como fianza provisio
nal la cantidad de dos mil (2.000) 
pesetas y declaración de no ha
llarse afectado por lo dispuesto en 
los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación, en plazo 
antes indicado. La apertura de 
plicas se efectuará a las trece ho
ras del día siguiente hábil.

Caso de quedar alguna de las 
fincas o lote desiertos, se celebra
rá nueva subasta con respecto a 
los mismos, una vez transcurridos 
idénticos plazos para la admisión 
de proposiciones.

Modelo de proposición

D  de  años de edad, 
de profesión , con D. N. de 
I. núm. , vecino de Torrega
lindo, enterado del pliego de con
diciones que rige para el arriendo 
de fincas rústicas del Ayuntamien
to de Torregalindo, se comprome
te a tomar en arriendo el cultivo 
de la parcela o parcelas señaladas 
con el núm.  ofreciendo co
mo renta anual la cantidad de 

 pesetas (en letra), y acep
tando todas las demás condiciones 
contenidas en dicho pliego. (Lu
gar, fecha y firma).

Torregalindo, 21 de diciembre de 
1979. — El Alcalde (ilegible).

14.-1.750,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se han solicitado duplicados por 
extravío de los resguardos de depó
sito de valos números 51.776, 62.031, 
67.849 y 69.201.

Plazo para oposición: 15 días.
186.-190,00

Imprenta Provincial


